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LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TOLUCA, ACORDE 
A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 91 FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 7.84 Y 7.85 DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO 
MUNICIPAL DE TOLUCA, PUBLICA LA PRESENTE GACETA CON EL SIGUIENTE: 

 

 

 
C O N T E N I D O 

 
 Pág. 

1. Acta de la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria del Consejo 
Directivo del Organismo de Agua y Saneamiento de Toluca de 
fecha 18 de noviembre de 2020. 

3 

2. Acuerdo por el que se habilitan días para la substanciación en 
procesos administrativos y adquisitivos y/o prestación de 
servicios, por parte del Instituto Municipal de Cultura Física y del 
Deporte de Toluca. 
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Acuerdo por el que se 

habilitan días para la 

substanciación en procesos 

administrativos y adquisitivos 

y/o prestación de servicios, 

por parte del Instituto 

Municipal de Cultura Física 

y del Deporte de Toluca. 
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“2020. Año de Laura Méndez de Cuenca; Emblema de la Mujer Mexiquense” 

 

 
Mariano Matamoros No. 203, Interior 401, Col. Centro, Toluca México. C.P. 50000/ Tel: 7229256800 

 

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA 

Y DEPORTE DE TOLUCA 

 

Mtro. En E.F Luis Antonio Zimbrón Romero, Director General del Instituto del Deporte, con 

fundamento a lo dispuesto por el artículo 129 de la constitución política del Estado Libre y 

Soberano de México, artículo 1 fracción IV y 3 fracción III de la Ley de Contratación Pública 

del Estado de México y Municipios, 1, 3, 12, 13 y 108 primer párrafo del Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México.   

 

CONSIDERANDO  

 

Que con la finalidad de no desfasar los procedimientos administrativos y atender oportuna y 

eficientemente los requerimientos de los usuarios, es indispensable la habilitación de días y 

horas inhábiles. 

 

Que la Dirección de Administración, Tesorería, los Organismos Públicos Descentralizados 

tienen entre sus funciones adquirir los bienes y contratar los servicios e intervenir en las 

adquisiciones en sus diferentes modalidades, que requieran las unidades administrativas que 

conforman la estructura orgánica autorizada del Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte, a efecto de alcanzar y desarrollar las metas y objetivos conferidos. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones legales invocadas, he 

tenido a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Por el que se habilitan para la substanciación de procesos administrativos y/o prestación de 

servicios, por parte del Instituto del Deporte, cumpliendo con las disposiciones en la materia 

conforme a lo siguiente: 

 

Primero.- Se habilitan los días 14, 15, 21, 22, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 de 

diciembre de 2020,, así como 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de enero del año 2021,que forman parte de los 

comprendidos como días no laborables de acuerdo al Calendario Oficial para el presente 

Ejercicio por corresponder a días de descanso, y vacaciones y al “acuerdo por el que se 

fortalecen las medidas preventivas y de seguridad para la mitigación y control del riesgo para 

la salud que implica por el virus (covid-19) en el Estado de México”, lo anterior con el propósito 

de que el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, realice los actos 

administrativos, así como aquellos relacionados con las adquisiciones de bienes y 

contratación de servicios. 

 

Segundo. - El presente acuerdo surtirá efectos en los días habilitados, los cuales se señalan 

en el punto de este documento.  
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Edición a cargo de la 

Secretaría del Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Toluca 

 

 

Número de ejemplares: 50 
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LICENCIADO EN DERECHO 

JUAN RODOLFO SÁNCHEZ GÓMEZ 
Presidente Municipal Constitucional  

 
 
 
 
 

Alma América Rivera Tavizón 
Primera Síndico 

 
Cruz Urbina Salazar 
Segundo Síndico 

 
Ana Janet Cruz Rodríguez 

Tercera Síndico 
 

Irma Rodríguez Albarrán 
Primera Regidora 

 
José Antonio Díaz Sánchez 

Segundo Regidor 
 

Concepción Heidi García Alcántara 
Tercera Regidora 

 
Arturo Chavarria Sánchez 

Cuarto Regidor 
 

Araceli Martínez Gómez 
Quinta Regidora 

 
Erick Omar Mandujano Romero 

Sexto Regidor 
 

María Eugenia Muciño Martínez 
Séptima Regidora 

Sandro Abdías Mejía Sanabria 
Octavo Regidor 

 
Marite del Rio Domínguez 

Novena Regidora 
 

Marlet Esthefanía Rodea Díaz 
Décima Regidora 

 
Geciel Mendoza Flores 
Décimo Primer Regidor  

 
Nelly Dávila Chagolla 

Décima Segunda Regidora 
 

Estrella Eulalia Garduño Zaldívar 
Décima Tercera Regidora 

 
Eladio Hernández Álvarez 
Décimo Cuarto Regidor 

 
Paola Jiménez Hernández 
Décima Quinta Regidora  

 
Eymar Javier Gutiérrez Ramírez 

Décimo Sexto Regidor 
 

Carlos Sánchez Sánchez 
Secretario del Ayuntamiento 
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